
Becas del Ministerio para el curso 23/24
30/03/2023
becas

El día 15 de marzo se publicó la convocatoria de
becas de carácter general para el curso
académico 2023-2024 para estudiantes que
cursen estudios postobligatorios.

El plazo de presentación de solicitudes será del 27
de marzo a 17 de mayo de 2023.

Destacamos como novedades más reseñables:

Más información

La cuantía de la ayuda de residencia pasa de
1.600€ a 2.500€.
En los casos en que, de conformidad con lo
dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones,
concurra alguna causa de reintegro, las
administraciones educativas
correspondientes y/o las universidades
notificarán al beneficiario esta circunstancia
para que proceda a la devolución al Tesoro Público y, en su caso, a la
comunidad autónoma que haya financiado parcialmente el componente de
beca de matrícula, de la cantidad indebidamente percibida así como de los
intereses cuando proceda en el plazo de dos meses.
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